
OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMSURAAFC 43128

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11221

TICKET: 137225178

19/08/2024 04:36:39 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 162.93
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

162.93 02 002 - IVA Tasa 16%

$189.00

$162.93

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 14/08/2024

IVA $26.07

896B80B9-449D-42A5-AE3D-1C39D59BB323 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

19/08/2024 03:36:40 p. m.

||1.1|896B80B9-449D-42A5-AE3D-1C39D59BB323|2024-08-
19T15:36:40|INT020124V62|L4ILxMQ9H6+AUduOBV3M0PUsgtBD+2hv4/kMBBNmAeeD5ICdkkuzjRhmn2D1khNnmO4Matgk9fzxKLGCtdjn55yjDiSgg3ReC2k7w1HapO3OUdvfQsdg32v+ne7azmBf
2El6DDEvhZYiIdyjByuAFVyGCJaaOpGd+ft5tIwQ2sXA9SjjNqopRc1styAb90iz/Qer7nHy0uszK+Y6ikyiK29l9AbSO6SW3vMwbIsTfP5hdH2JzORmOLMtu2wojPZdHLQ1Jbk04w9BvCYbqhA+bL5Mvido
iKVpeEzdvSJOny/vaurpF5iq55USc5KKdzFcCV1VqIGoqMPKSNv/PhH7KQ==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
L4ILxMQ9H6+AUduOBV3M0PUsgtBD+2hv4/kMBBNmAeeD5ICdkkuzjRhmn2D1khNnmO4Matgk9fzxKLGCtdjn55yjDiSgg3ReC2k7w1HapO3OUdvfQsdg32v+ne7azmBf2El6DDEvhZYiIdyjByuAFVy
GCJaaOpGd+ft5tIwQ2sXA9SjjNqopRc1styAb90iz/Qer7nHy0uszK+Y6ikyiK29l9AbSO6SW3vMwbIsTfP5hdH2JzORmOLMtu2wojPZdHLQ1Jbk04w9BvCYbqhA+bL5MvidoiKVpeEzdvSJOny/vaurpF5i
q55USc5KKdzFcCV1VqIGoqMPKSNv/PhH7KQ==

Sello digital del SAT

C4AZUNPBE9Modwp/c2kGpR/NxtcbpY/wB9Umtn/lmPryZbHXCvz+56GAfAFMwDQattiWnMU0vTwkvRTuMj4kCbK+Ev2fGawAYurly7f5orHHm5lSVfMZgZGKdhDyjjqZxaEqoml1h8/7dnohpixXcmz62
7j3zKTIZDgRjL4J2A34EsTneAiHpqR9PINIBY/atLVELGp+pVqpYb5VVrwYJuJR1VD++lGDyt9KpRsITHmmsGlkNxcaXLF7rJQj8cixm9ACGiel9m3XtkYMQ0dTGYQ1Yj91RI2tpKvB99VG9HiXVgV3N3
WR0Bi1crUbrXJB6I7EVHdFYs49K/QC30NzKQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509763883 12/08/2024 05:34:16 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/08/2024 04:34:16 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|216B7A22-49D5-47D2-B0D6-7A89B8183765|2024-08-
12T16:34:16|PPD101129EA3|SHaleEYet1X9NMclHeyc68jrWY1ZaMRZRIDFN6PZ4jRWmAoA5pPok8xmIbfHKWdgy2M8ENr9GH4yDyhw9r3mmEe2ftcvTqDIU2B4VjrL/1
UOLUFCWKEZObwQKjPjPbCItCxlnH+9RzW1gT4lFOIqlSiXiD44UWpQIJ7KjZlP8f8WPweH2P4nhTi3VJzzGxJtBqvZPT47+i6H881vQM/vfogdEsoQsz/E8/XZHi3lDI+Ifoef
Mv/FJIL0tpghGtx2cR1No1QB3JuVDYJ+Uaj5K4F1kf6O9f2qUjHbmE0/2C5Y+pyBIvaBByZ2pycpre5haqZU+vShPV8gPD92rnuD+g==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SHaleEYet1X9NMclHeyc68jrWY1ZaMRZRIDFN6PZ4jRWmAoA5pPok8xmIbfHKWdgy2M8ENr9GH4yDyhw9r3mmEe2ftcvTqDIU2B4VjrL/1U
OLUFCWKEZObwQKjPjPbCItCxlnH+9RzW1gT4lFOIqlSiXiD44UWpQIJ7KjZlP8f8WPweH2P4nhTi3VJzzGxJtBqvZPT47+i6H881vQM/vfogdE
soQsz/E8/XZHi3lDI+IfoefMv/FJIL0tpghGtx2cR1No1QB3JuVDYJ+Uaj5K4F1kf6O9f2qUjHbmE0/2C5Y+pyBIvaBByZ2pycpre5haqZU+vShPV8
gPD92rnuD+g==

SELLO DEL SAT

MRQQQlBxAVLZAZt6STK81CZxgiO0JPuLYUAmJ9CRV8l84kWDLV1aLlW/oXaiEZcZG5PTVb8mK1tUwgTHDHzMnXPvcr/tUlk8SSQJHzpD3
xPE4o42tQE1fvNb91XVvLQnQNq3712Bo8GfSAY6QqqcXYMChlu2KbxEWNo0uO2a6WPS97qZYV4U4Lt5xdNPi19dGSpjKwgA5DQfJx96fw5
D7+q8KNDcH5gAYOOT+D2+8DsEKrB1Uv8E8YuzrLXzz0O3n2l3bgZhlj0+5WUjO20UhOfLcl5/O0sl/NcTECi6pI/dSwVOKKhniYovD/ty0BzuVO
19f7RPHMfQeCS/DBWMRg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

77710

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $278.45 $0.00 $278.45

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $44.55OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA58599

FOLIO FISCAL:  216B7A22-49D5-47D2-B0D6-7A89B8183765

EMISOR RECEPTOR

EL FOGON FIESTA JAROCHA
FFJ130117AH3

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: A1257707OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $278.45

$44.55IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $278.45

002 - IVA Tasa 16.00 % $44.55

TOTAL $323.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad Obj. Imp.

1 Servicio 01 Servicio de Hospedaje del 14-17 de agosto de 
2024

$1,446.29 $1,446.2990111800 E48 02

MEXICO-SUECIA

CALLE 4 NORTE  S/N

Centro Playa del Carmen PLAYA DEL CARMEN

Solidaridad Quintana Roo 77710

MSU980319IU0

601 - General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal:

FACTURA (Ingreso)  2321
Lugar y fecha de emisión

77710 a 16/08/2024 11:06:04 p. m.

1fe11959-a703-4109-9199-9cfe800cf8e5
Folio Fiscal

No. Certificado Digital
00001000000510155407

No. Certificado SAT
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación
2024-08-16T22:06:05

Exportación
01

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    
R.F.C.IFN060425C53

CUAUHTEMOC CDMX 06760
Roma Sur 
AV. INSURGENTES SUR  
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Un mil setecientos cincuenta pesos con 01/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

01 - Efectivo

Método de Pago PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03|Gastos en general

MXNMoneda

HmBmMupAp3sLuOXVLGOvpx8FkaYZG//3TWwjsLePQhwVr++MjVuxH2XR6XW5PBtK05CFKx2F7+0Zn/gn79Po941N0A6skppJXa8zdKrWLJEZ4NQ/j7uZgL5uuIetkA5cwk1JAghN+RAub2Jb9gW0086sm
paLDmW2DPGvX95PM53boBRtBIfL5SS//lw6qRGC+tWAPiGLMFQeMEFLoIYj96Px/BggZk6eNXre6J8cZcFqAqKhQqnngnXJzcca+13r3wrQMA0OJff3psudXuTB56jXh7siN4nlarBU3INHFHZucIImm295Yiq
HsTrs5UUNlBwRNYroIu9/4u+eoFmRrQ==

Sello Digital del CFDI

FRrBmL9LwEIXM9q4yqwhqf3k+PoOAX+jJYqutN3vq3dBhgbBwkuhZC27FKYiSErMxCjlsbuoNyobpS/PjGXrWUdieJ8BABUnl7CzmgYIeRmVS20o/076fHUEPB5qkI
XnE+XJ3gZP4GuFAsMa1+4qbB1JCliOtGGLPIBF4LU+wfIcE0wfWba2S5cC9Tf3O4n+tR/0H4+FPUhtexQIm4ccuMU8vHScAxqAs6b6ckYGbY6DX+WbzzxbLTmU
SIFCXcopaUpFcrGCxtwpsA0LHVt6KLSx3iTXNEnSzo6Bx0n2283+qhHh72zEU20tvEs9Pa2JzKy1zb3e8qljFWbQDJboJg==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|1fe11959-a703-4109-9199-9cfe800cf8e5|2024-08-
16T22:06:05|LSO1306189R5|HmBmMupAp3sLuOXVLGOvpx8FkaYZG//3TWwjsLePQhwVr++MjVuxH2XR6XW5PBtK05CFKx2F7+0Zn/gn79Po941N0A6skppJX
a8zdKrWLJEZ4NQ/j7uZgL5uuIetkA5cwk1JAghN+RAub2Jb9gW0086smpaLDmW2DPGvX95PM53boBRtBIfL5SS//lw6qRGC+tWAPiGLMFQeMEFLoIYj96Px/Bg
gZk6eNXre6J8cZcFqAqKhQqnngnXJzcca+13r3wrQMA0OJff3psudXuTB56jXh7siN4nlarBU3INHFHZucIImm295YiqHsTrs5UUNlBwRNYroIu9/4u+eoFmRrQ==|00
001000000509846663||

IVA Trasladado al 16% $231.41
HOSPEDAJE Trasladado al 
5.00%

$72.31

Subtotal: $1,446.29

$1,750.01Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad Obj. Imp.

1 Servicio 01 Servicio de Hospedaje del 12- 14 de agosto de 
2024

$1,446.29 $1,446.2990111800 E48 02

MEXICO-SUECIA

CALLE 4 NORTE  S/N

Centro Playa del Carmen PLAYA DEL CARMEN

Solidaridad Quintana Roo 77710

MSU980319IU0

601 - General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal:

FACTURA (Ingreso)  2320
Lugar y fecha de emisión

77710 a 14/08/2024 08:53:32 p. m.

b7d6eefc-16ca-4696-950d-69528094abdb
Folio Fiscal

No. Certificado Digital
00001000000510155407

No. Certificado SAT
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación
2024-08-14T19:53:32

Exportación
01

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    
R.F.C.IFN060425C53

CUAUHTEMOC CDMX 06760
Roma Sur 
AV. INSURGENTES SUR  
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Un mil setecientos cincuenta pesos con 01/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

01 - Efectivo

Método de Pago PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03|Gastos en general

MXNMoneda

NmmykibXP5qh9hBn+iU+liuRuDh024e+9U2YjZxc+kvORHK09SLUbJAkaZwtXzkUU4MJpVVZQrv70VNjYWOrPexctYq5T94Cf7nS2R/o0eyxAiv5pPFKybGt+mlIayTlxBezCTovA/2zXUgzq24BT4uMbn88dH
Qsh+moRicVD5UjbBbly/hZV5bcOB6+/W7PBXsmh3lLDQ4M7wtJoz8HNMo18NeY7ka4zxzx3vjplxwxQA3Z9mMAaR3Ca8iRZXbkZ5C4ccUPsy7Gxuw4oixEeFuungfv5/sSCpAQ39G5ZYnOynBxF5LZNH/Z
WOOhaFVkmlPd5+czh0ViwhWeE4zbSA==

Sello Digital del CFDI

IlAY2hQE/CqK8niPqSnYLpiouIaPEpzlqUvUOFys2A3WnQvuT5UqeUFVyRZWYbeI97Cj0HNWcYAtNr9qpFh7OCwgymeJxoMYF7/hxqtZzTYqGb2yh37/3IuZ2cw
8mqf82tKjqAVy58mmJ/hu4ufyUD85nlF/jJnQji86VV5Bq6Cy9ndXbVFGcRDYsvbnfL11hMKHqWDOZswAZSPDKn29K9DuW4fM6zZ5GP2CEGi9gR86HIEVPV2p/I
pVPa4RCh1QcZ7WSN1x+cUYG9Z3HL+TyyXiAZ5KAHkxFMyzLMgqxv+wf1AiOADQ0mflXc1XsZHTSZnavjmHH061Vj/OD0DkiQ==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|b7d6eefc-16ca-4696-950d-69528094abdb|2024-08-
14T19:53:32|LSO1306189R5|NmmykibXP5qh9hBn+iU+liuRuDh024e+9U2YjZxc+kvORHK09SLUbJAkaZwtXzkUU4MJpVVZQrv70VNjYWOrPexctYq5T94Cf7nS2R
/o0eyxAiv5pPFKybGt+mlIayTlxBezCTovA/2zXUgzq24BT4uMbn88dHQsh+moRicVD5UjbBbly/hZV5bcOB6+/W7PBXsmh3lLDQ4M7wtJoz8HNMo18NeY7ka4zx
zx3vjplxwxQA3Z9mMAaR3Ca8iRZXbkZ5C4ccUPsy7Gxuw4oixEeFuungfv5/sSCpAQ39G5ZYnOynBxF5LZNH/ZWOOhaFVkmlPd5+czh0ViwhWeE4zbSA==|00
001000000509846663||

IVA Trasladado al 16% $231.41
HOSPEDAJE Trasladado al 
5.00%

$72.31

Subtotal: $1,446.29

$1,750.01Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Folio y Serie : 534 B

Tipo de Comprobante : I - Ingreso

Folio Fiscal : 4f13e130-5677-4e76-b0a5-7bfdfde09514

No Certificado CSD : 00001000000518158777

Lugar Expedición : 77710

Fecha Expedición : 2024-08-16T11:24:30

Receptor

RFC : SAM220509AV0

Nombre o Razón Social : 

SERVICIOS AEMARE DE MEXICO

Domicilio Fiscal : 

QUINTA AV NORTE MZA 7  LOTE 1 Entre CALLE 2  y 

CALLE 4 CENTRO 77710 Quintana Roo México

RFC : IFN060425C53

Nombre : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Domicilio Fiscal : 

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 Entre AVENIDA BAJA 

CALIFORNIA y CALLE TUXPAN ROMA SUR 06760 

CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEX

Uso CFDI : G03 - Gastos en general

Emisor

Regimen :Personas Morales con Fines no Lucrativos

Regimen :601 - General de Ley Personas Morales

Expedido en

LOS TAPETES

5a AV NORTE MZA 5  LOTE 02 Interior NUM 174 CENTRO 77710 Quintana Roo México

ImporteDescuentoValor UnitarioDescripciónClave 

Unidad

CantidadNo Ident.ProdServ

90101501 1.00000 E48 Consumo de Alimentos y Bebidas $262.07 $0 $262.07

002 IVA - $41.93

Impuesto Trasladado

SubTotal : $262.07

IVA : $41.93

Total : $304.00

Método de Pago : PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 01 - Efectivo

Moneda : MXN - Peso Mexicano

Fecha y Hora de Certificación : 2024-08-16T11:25:09

Certificado SAT : 00001000000509846663

RFC. Proveedor de Certificación: LSO1306189R5

SELLO DIGITAL DEL CFDI
IF1Gz+qP3NdKWkByTzVw0Ej7hgm+OsVaBa1/45vGcUn1eXsyC1p4JrygTuZm6wELSWnQ24WpucODKpunjJepFxdZ6+2XO/3bcMOn+by7NCKUeh8iRzalRCwxWELD45s7ziUMXlpE

WHbeyRbFbl95LwuKeUGRsubfuFPU5/V8aunvAxQXl4yKa9okdn9zO1tXEPjnnjyMQDL5nE4o0C5t2mXRemNU5InIkIT1VThd0hBqvw3vAcsvdCD8bfA+5QIp7R4uPskf0T0Dbwpea3k

yhzY8sbc35hzOI2eFF8ldyNPS1xq6Xbb4N/B16mEdkNklUQCmuE73UdNA4EDKTePbcA==

SELLO DIGITAL DEL SAT 
fKse3WLZdy3i8s5Tay+3dQwnJC34LOuz31dsbVuG+Q2J4dC3IkfAxsA5Q+8YOIGXZwBHP6mee9hS5RXEgtzIKH7OI33JDYZ0UttK6aTfac9NcVAJfxJBAR4v4yoXFhWV2vR0T62mI

AzFMMoImU4I2rNok/R3rLKY5WSJ7PDWbWz3sqRtm1cX+9RzCDPRzVcGqPIZJVkevbcaHTbxkpwq9O1/13UZOjVGvj0GS0b/AJVuMqpHsImJHOm+o9Uf5Qyu61wlD64tz3KUWbCp

mMBtdjPMtYrpY9KhwYN6a10gTyPvhOSJE4DNJFZ5UU4lEadDMJRLQNwmUUmDNVdyeQpf+Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICADO DIGITAL DEL SAT 
|1.1|4f13e130-5677-4e76-b0a5-7bfdfde09514|2024-08-16T11:25:09|LSO1306189R5|IF1Gz+qP3NdKWkByTzVw0Ej7hgm+OsVaBa1/45vGcUn1eXsyC1p4JrygTuZm6wELSWnQ24W

pucODKpunjJepFxdZ6+2XO/3bcMOn+by7NCKUeh8iRzalRCwxWELD45s7ziUMXlpEWHbeyRbFbl95LwuKeUGRsubfuFPU5/V8aunvAxQXl4yKa9okdn9zO1tXEPjnnjyMQDL5nE4o0C

5t2mXRemNU5InIkIT1VThd0hBqvw3vAcsvdCD8bfA+5QIp7R4uPskf0T0Dbwpea3kyhzY8sbc35hzOI2eFF8ldyNPS1xq6Xbb4N/B16mEdkNklUQCmuE73UdNA4EDKTePbcA==|0000

1000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI        versión 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMSURAAFC 43130

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11221

TICKET: 125225682

19/08/2024 04:42:51 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 206.03
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

206.03 02 002 - IVA Tasa 16%

$239.00

$206.03

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 16/08/2024

IVA $32.97

A4E4A536-C8FC-4CD3-9928-BF562620E885 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

19/08/2024 03:42:54 p. m.

||1.1|A4E4A536-C8FC-4CD3-9928-BF562620E885|2024-08-
19T15:42:54|INT020124V62|S+oR+0VccUbltDAqEjAvmG9yID1cl+1hPQ2UAzPQaHtzT7fhe/UCappllKKZUyxKdjHFRJBXzWup5g6EjhywGhsVu3AHiudCEsMireY2OGGb1P0fAi9w983jVoLrChgUOS
qpv+yU+n5SiVU/SLBi4/5nGak+nbS98v1fWvWzm54lVCuTFcMSEeGoGbtAKBWgL8tOqyTWqV2J2453WxivivJdf1ERhhI7Y/nG9tvLpH86/13BQnR+twBhitt1x0NXCV1DXL9BmuQltOUgzIEAI/2U8IKO
J1WRnQLRAeuNHkcqlxfo8HVStQaccvcugTVyNXyod0CfTDCTgsEa6OuE5w==|00001000000708361008||
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
S+oR+0VccUbltDAqEjAvmG9yID1cl+1hPQ2UAzPQaHtzT7fhe/UCappllKKZUyxKdjHFRJBXzWup5g6EjhywGhsVu3AHiudCEsMireY2OGGb1P0fAi9w983jVoLrChgUOSqpv+yU+n5SiVU/SLBi4/5nGa
k+nbS98v1fWvWzm54lVCuTFcMSEeGoGbtAKBWgL8tOqyTWqV2J2453WxivivJdf1ERhhI7Y/nG9tvLpH86/13BQnR+twBhitt1x0NXCV1DXL9BmuQltOUgzIEAI/2U8IKOJ1WRnQLRAeuNHkcqlxfo8H
VStQaccvcugTVyNXyod0CfTDCTgsEa6OuE5w==

Sello digital del SAT

Xw0m6bVIhThA+arGQqE5KqPV5O/m7+7T9A9GGOFuwhIhyiSRKKI6JyiLTmmPTNYYkH1+E31/fmexRDluodvRjXsYR3B0jmPEKO2epwT5h//ai8h5m98m3t+6G0+LiLB0CNG1GpixTBSK3nzcVzRCL
tgZS0yZj/RwDSkTucmkf45WhyBDwps5WBIsVdY+Z9qaB657ltawnD3IFuuvS711/RhQdCbdsRRAUztxKtBtaDAPGKzR7e1tFrZC74VEGxK4ldMjWcnzv8lWV1MIxZZzLJ7zec5I+vTx+kj9XQn1kBIrR42
SL5yqszc1z9XvLcXDn4lXLXrqSpR8wEYtWYcmIw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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